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14030 RESOLUCION d. 8 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencla dictada en el recurso
contencioso-administrativo tnterpusto por don Fran·
cisco DIaz Sobrln.

De orden delegada por el exCBl1entisimo sellor Ministro, se pu
blica para general conocimiento y cumplimiento en sUs propios
términos el fallo de le. sentencia dictada con fecha .1 de octu·
bre de 1983, por el Trtbunal Supremo, en el recurso de apela
ción lntel'Puesto contre la de la Sala de lo ContenciOSO'Ad minis
trativo de la Audienole. Nacional de 30 de enero de 1982. dima
nante del recurso ccntencioeo-admlnistrativo promovido por
don Francisco Dlaz Sobrin, sobre sanCión de 100.000 pesetas
por infracción de la Ordenanza Lo,bor&l de Seguridad e Pigiene
en el Trabajo, cuyo pronunciamiento es del s1guiente ten()l"

.Fallamos: Que estimaJXdo el presente recurso de ,.pelación
interpuesto por el Abogado del Estado, se revoca la sentenola
dictada el dia 30 de enero de 1982 por la Sección Cuar 'a de la
Sala de lo Contencioso-Adminlstratlvo de la Audlencia Nacional
y desestimamos el recurso contencioso-admlnistrativc promovido.
por la representación de don Francisco Dlaz Sobrin contra la
resolución del Ministerio de Trabajo de 211 de marzo de 1979.
confirmatoria en via de alzada de la dictada el dia 15 de di·
ciembre de 1978 por la Bireoción .General de Trabajo, las que
doolaramos conforme con el ordenamiento juridico; sin hacer
expreBa condena de costas en ninguna de las instancias.-

Madrid, 3 de abrll de 1984.-Ell Director general, Enrique
Het'llS Poza. .

REsnLUCION de 211 de abril de 1984, de lo' Direc
ción General de Trabajo, por. la que se dispone lo
publicactón del. IX Convenio Colec/ivo de la Em
presa .Standard Eléctrica, S. A •••

Visto el texto del IX Convenio Colectivo de la Empresa
.Standard Eléctrica. S. A." recibido en esta Dirección General
de Trabajo con fecha 9 de abril de 1984, suscrito por las rapr...
sentaciones de la Empresa y de los trab,.jadores, con fecha 23
de marzo de 1984 y de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 90.2 y 3 dei Estatutos de los Trabajadores; Ley 8/1980.
de 10 de marzo, y artículo 2.· del Real Decreto 1040/1981, de
22 de mayo, sobre registro de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección Generai acuerda:

1.' Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
esta Dirección Gelleral, con notificación a 1'1 Comisión Nego
ciadora'.

2.· .Remitir el texto original ,,1 Instituto de Medlación, Ar
bitraje y Conciliación.

3.· Disponer su publicación en el -BoleUn Oficial del Es
tado-,

. Madrid, 26 de abrll de 1984.-El Director general, Francisco
José Garela Zapata.

de trabajo y,nfermedades profesionales, cuyO pronunciamiento
es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que, con previa declaración de su inadmislbllldad,
debemos desestimar y desestimamos el recUrso interpuesto por
"Juliano Bonny Gómez, S. A.... contra el Real Decreto 29301
1J97ll, de 29 de diciembre, por el que se revisa la tarifa de
primas para la cotiZación a la Seguridad Social por accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales, el cual deciaramos
ajustado a derecho a los efectos de dicho recurso· sin hacer
especial imposición de costas.. '

Madrid, 3 de abril de 1984.-El Director general, Enrique
. Heras Poza.

RESOLUCION de 8 de abril de 1984, de la Dlrec·
ción General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de .Ia sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por
«Juliano Bonny Gómez, S. A.',

De orden delegada por el exoelentisimo sellor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 12 de
noviembre de 1983, por el Tribunal Supremo en el recurso con
tencioso·administrativo número (()8.181, promovido por _Juliano
Bonny Gómez, S. A.. sobre modificación de todos los tipos de
prima o terifas de cotización a la seguridad Social por accidente

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL·

RESOLUCION de 14 de febrero de 1984, de la Direc
ción General de Régimen Económico y Jurtdioo de
la Segurldod Soctol, sobre Uc¡.utdación y cese de la
Ent!OOd .Mutual Naviera Medtterrlinea., Mutua
Patronal de Accidentes de Trabajo número llB,

Vistas las actuaciones realizadas por la Comisión liquidadora
en el expediente de llquidaclón de .Mutual Naviera Medite·
rrimea.> , Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo núme
ro 118, y,

Resultando: Que por Resolución de la Dirección General de
la Seguridad Sociai de fecha 21 de noviembre de 19'75 (.Boletln
Oficial del Estado. número 303, de 18 de diciembre), se orde
naba ia disolución y cese de la Entidad con efectos de 1 de
julio de 1970.

Resultando: Que la Comisión llquidadora con fecha 10 de
diciembre de 1983, envla escrito adiuatando,· Memorta, Balance
'de liquidación de la Mutua y Acta de la reunión, celebrada por
la Mutua general extraordinaria ei dla 2 de diciembre de 1983,
en la que aprueban dicha documentación y aouerda remitirla
a esta Dirección General de Régimen Económico y Juridico.

Considerando: Que la documentación enviada por la Comi
sión liquidadora es correcta de acuerdo con lo establecido en
el articulo 43.1 del Regiamento General sobre Colaboración
de las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo en la
Gestión de la Seguridad Social aprobado por Reai Decreto &0111
19'78, de 21 de mayo, procede aprobll!' el Balance de liquidación
de 31 de octubre de 1983 presentado por la Comisión liquida
dora de referida Mutua.

Considerando cuanto antecede:
Esta Dirección General de Régimen Económico y Jurldico,

en virtud de ias facultades que le están confertdas, en el
articulo 11.1 del Real Decreto 102/1983. de jl5 de enero, ha resuel·
to lo siguiente:

Aprobar la liquidación de .Mutual Naviera Mediterr""'ea.,
Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo, número 118, de
Barcelona, y su cese como Mutua en liquidación con la consi
guiente cancelación Registral de tal situación, debiendo publl
carse en el .Boletin Oficial del Estado. la aprobación de refe
rida liquidación de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 43.2
del siguiente Reglamento General sobre Colaboración de las
Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo en la Gestión de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1509/1978, de 2l
de mayo.

1.0 que le comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de febrero de 1984.-El Director general, Adolfo

Jiménez Fernández.

Sr. Subdirector general de Relaciones con los Entes Terrlto
rtales, Entidades Colaboradoras y de Previsión Social.

FASClCULO SEGUNDO
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En el trabajo • turno •• realizarán 11.3 jorn~

das siguientos en 1.984 I

En el trabajo a dos turnos: El turno de ma
fiana coincidirá con 1. joraada normal. ET
tumo d. tarde ser' d. ocho boras diarias
da presencia. cODtinuadas., con un descln_
.-o de quince &1.Dut08, 4_ LUDe.s • Viernd,
totall&ando .iete horaa y tres cuartos
d1ari.. de trab.,o efectivo, equivalentes
a treinta y ocho horas y tres c~artos sem~

nales de trabajo electivo.

Ct.ll.!JSULA JI. El presente convenio •• de aplic:ación, con ex
clusión de cualquier otro, a todo el personal
que forme parte de las ~lantillas de Standard
Eléctrica, S.A., cualquiera que sea el lugar _
en que presten sus servicios.

Se exceptúa de su aplicación a los empleados 
que la" Empresa designe, previa aceptación de _
los interesados, como personal directivo.

El presente Convenio estará vtgente durante
los años 1.984, 1.985 Y 1.986, considerándose
prorrogado tácitamente por periodos anuales, 
a1 no 58 denunciara por alguna de las partes.
La denuncia habrá de for.allzarse con antela-
ción de tres meses, como mínimo, res~ecto a la
fecha de expiración del plazo ~el Convenio o •
de cualquier, de sus prórrogas.

Transcurrido el período inicial de vjgencia o
la prórroga, en su caso. seguirán aplicándose
BUS cláusulas con el mismo alcance y contenido
con que fueron pac~adas. hasta tanto se aprue
be y entre en vigor un n~evo Convenio.

!§CCION 21.- CO:·IPE:\s,;c:e·¡,; y AESORCION

En el ~rab.jo _ tree turno.: Los turnos de
mañana y tarde aerán de ocho horas diarias
de presencia, continuadas y con un descan_
so de quince minutos. cinco días por sema
na. totalizando aiete horas y tres cuartos
diarias d. trabajo efectivo, equivalentes
a treinta y ocho horas y tres cuartos sem~

nales de trabajo .fectivo. El turno de n~

che ser' de ocho horas diarias de presen-
cia. continuadas y COA un descanso de trei~

te minutos. cinco dí•• por seman_. totali
zando siete horas y medIa diari5s de trab!
jo efectivo. equivalentes a treinxa.y sie
te horas y media semanales de trabaJO efes
tivo.

Por le naturaleza r objeto de1 trabajo a tur_
no. los descansos que en l~ presente.Cláusula
s. determinan se disfrutaran con caracter ge_
neral hacia la mitad d. la jornada.

En aquellos puestos de trabajo ea que, a juitcío de la compañía. se requiera una distribu_
ción distinta da la jornada, se establecerá 
ésta mediante acuerdos individuales con los 
empleados afectado...

tEcCIOK 21.- VACACIONES Y FESTIVIDADES

CLAUSULA 3&. Las mejores condiciOne. económicas devenid~s •
de normas labo~al.s establecidas lega¡~ent" _
tanto presente. como futur.s, .ean de genera1
o particular apl1caci6u. sólo tendr~' eficacia
31, consideradaa olobal_ente, en compu~o anual
resultaran superiores a 1&5 estabfecidas, sn 
las mismas Qases, en las cláusulae de este Co~

venio.

Vacaciones.- Las vacaciones serán de 30 día~

naeurale9 para ~odo al personal y se disfrut!.
rán CaD carác~er qeaeral ea 1.964 dandQ co--
aianzo e.l d!a 1 d. Agosto.

La. excepcione. a este reglmen qeneral, salvo
.qu~ll.. que s. deduz~an 4e acuerdos indivi._
dual••• serán soaetldaa • la eonsider~clón de
la. ~is16D Peritarla.

CLAUSULA .1. Se respetarán las situaciones económicas perso
dales que, CoO carácter 9lobal y en cómputo 
anual, excedan de la. condiciones pactadas eb
el presente Convenio, manteniéndose extricta-
mente ftad personamft.

CLAUSULA U. Calendario da·Fes~ividag~~.-Se vacará en los
d~aa festiv~InháS~le•• efectos laborales,
que leqalmente •• determinen en cada locali
gad por loa Organismos competentes.

Además, en 1.994, coa carácter general y para
la jornada nor••l de 'trabajo, 88 vacará en _
10' días 7 de Enero; 4 d. lebrero; 3 y 11 de
Marzo: 7, 21 Y 30 4_ ~11: 5, 19 Y 26 d. Ma
yo: 2, t, 16, 22, 23 Y 30 d. Junio: 7, 14, 21
Y 28 d. JUlio; 31 4. Agosto, 1, 8. 15, 22 Y 
29 d. septiembre: &, 13 Y 20 de OCtubre: 3 y
10._ __ "-_ 1:> _._ 2. __"" __ "A __ ?Q u ~] ..l. nof_
...... u ~ u "" j ~, ... _, ......... z ............ 11"'-
ciftlllbra.

SECCION 11.- JORNADA DE TRABAJO

CLAUSUl.• SI. Jornada anual._ Se pacta que la jornada Iliixl_
ma de trabaJO para todo 81 personal de la CO.
pañ!a sea de 1.767 horas y 15 minutos en 1.984;
de 1.741 horas y 30 minutos en 1.985; Y'de
1.734 horas y 45 minutos en 1.986. En todos 
los casos 8e trata de boras de trabajo efecti
vo.

La distribución de la jornada eD 1.984 será la
que 58 indica en la Cláusula 6&. del presente
Convenio. La distribución de la jornada para
~os años 1.985 y 1.98& ser' ecordada por la Co.
misió~ Paritaria a que se refiere la Cláusula
351.

CLAUSULA 'l. Distribuci&n de la jornada._ En el per!odo' 
comprendido entre .1 16. d. Enero y 31 de Mar
10 de 1.981. la jornada d. t~abajo aerá la mi!m. vigente durante 1.983.

A'partir 4e lQ. ~e ~brl1 ~e 1.'84 1& jornada.
normal de trabajo ser' de 7 boras f .edia con
tinuadas y sin deseanso,de t~bajo .~eetlva, •
para tedos y cada uno de lea atas hábiles.

S. exceptdan de esta 41strlbaei6n 4& jornada
la Fábrica de Málaga, .1 Centro de Trabajo d.
Madrid-Princesa y el personal de Instalacionss
dependiente d. la División de Tecnología de la
información, que se atendr'n 1 .·10 preyisto en
la claúsula Tranaltorb,<.;r.

La Pábrica de Máleq., el Centro de ~abajo d.
Madrid-~iAcesa7 .1 personal de Instalacio
nea depbodisute de la Divl.i6n de· Tecnoloq!a
da la Iáformaci6u; .. atendrán al calendario
de festividade. resultante de la distribuci6n
de jornada prevista para los mismos en la - _
Cláusula Transitoria II.

CLAUSULA 'l. Régimen Especia1._ Las vacaciones y festivid~

des del· personal da servicios y mantenimiento
se equipararán, seqÚR correspond., a los ante
riormente indicados en c6mputo anual; acomo-
dándose, en todo caso, a las necesid~des de _
tales servicios en la ~rma que disponga la ~

Dirección de cada Centro de Trabajo, para su
prestación efectiva con el carácter de conti_
nuidad y per~anencla qua los ~i5mos requieran

CAPITtlLO TERCERO

.!ICCIOR 1••- SUELDOS Y SALARIOS

etIA~~A 101, " efectos salariales, las categorías labora...
les sa agrupan de acuerdo con el nivel de -
sueldO O salar10 as1qnado. d. la si9uienta 
forma.1
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EMPLE1.PDS

Peón
Especi81ista y M~zo ESFecial1s
ta de AL",acén -

O~icial 3A. Profesional de Of!
cio
~i~olal 21. Profesio.. al de Ol!

Oficial l~. Profesio"al de Of!
cio

A

a
e
D

I!

Pinches y Aprend1cel

Vi años

1.; año$

S1o.LhPIO
BAS¡:

~~

1.551,97

1"563,77
1.597,69
1.632,28

1.703,35

1.036,62
1.153,54

PRINA HIN!MA
A LA PRCJ:;:';CCIüt:

P'I'.a.S./DH •

325,21
327,70

334, BO

342,05
355,94

'r01':':'
PT:~.:; .... ::!,!!.

1.B77,oa
1.891.';7

1.932,~9

1.974,33
2. o50 ,19

1.036,52
1.163,54

1

2

3

4

~uxiliar Administrativo, Auxi
liar de Organización, Auxiliar
Técnico de Laboratorio, Calca
dor, Reproductor dG Plar.os, Re
productor Fotográfico, Telefo~

nista, Dependiente Auxiliar de
Economato, Chófer de Motociclo,
Ordenanza.

Oficial 2_, Administrativo,
Técnico de Organización de 2ª.,
Analista de 2A. de Laboratorio,
Delineante de 2A., Almacenero,
Guarda Jurado, Vigilante, Porte
ro, Dependiente Principal de -
Economato, Co~prador en Plaza.

Oficial 21. Administrativo_Per
forista-Verificadc~, capataz,
Chófer Turis~o, Chófer Camión,
Cocinero.

Oficial 11. Administrativo, Via
~ante, Técnico de Organización
de 11., Analista de ll.-Labora
torio, Delineante de lt., Foto
grafo, Operador Té~~ico, Enter
mera de E~presa, Conserje. -

1

2

3

4

5
6
7

8·

9

Botone.s

latones mayor la a~oS

1.spirantes

SUZLDO PRIMA M!NIMA.
BASE " LA PRODUCCION 'roTJ.:.L

PT-AS. /MES PTAS./MES PTl'.S. /~::;S

49.380 10.345 59.725

5·0.453 10.573 61.026

52.666 ,11.036 63.702

55.721 11.676 67.397

59.678 12.506 72.184

64.693 13.556 78.2H

70.279 14.725 85.00':

76.505 16.030 92.535

83.577 17.514 101.091

35.672 35.6"2

44.246 9.269 53.5:5

44.246 9.259 53.515

8

9

Ofieial 1l. Admir.is:rativo-Pro
9ramador e, Oficial l~. Admi-=
nistrativo-O~eracor :o~sola, _
Encargado, Acrecado ~~cnico ,de
Instalaci~~~~-M~~~a:e. ..

Jefe 2;. hó~ir.i5trati~o, ofi
cial lQ. AdministrQtivo-Pro-
gramadcr B, O!icial l~. Admi
nistrativo-Operadar Principal,
Jefe de Organización de 2l, _
Delineant~ o Di=ujante Provee
tista, Jefe de ::ª. Labora't;-=

-rio, ~~aestro de ~al1er de 2~.,

Agregado Téc~ico de Instala-
cior.e$-Pru~bas, Jefe Té~~ico

Instalacicr.es de 3ª.

Maestro de Talie~, ContrQ~~es

tre, Jefe Técnico I~s:clacio~

nes de '2¡.¡.

Jefe de 11. Ac~ini~trativo, _
Oficial lll. Admi!"lis'trativo- 
Progr·amaaor A, 'I8~:1'iCO Princi
pal, Jefe de Organización
de lD., Jefe de Taller, Jefe
Técnico Instalacisnes ele l!l.,
Perito, tngeniero Té~nico.

Profesor Ner~ar.til, .r,.~·1.1da:'1te

Técnico Sanitario.

Titulados Superic~es. Jefe de
Administración.

.
CLAUSljLA 131.

Las retribu:::ior;~s cc;,tenidi'i$ en la Tabl~ Sa..
larial 50 percibi=~n·cn horas o~di~a~ias~ a~
mingos, fiestas, vacacioneS y grat~f~caclo-

nes extraordinarias.

La Prima Mínima a la Producción ccr.st1tuye,
por su carácter y naturaleza, complemento por
cantidad y calidad de trabajo, aunque no va
ya unido a un siste~a ~e retribución por re~

dimiento.

Los devQngos salar:~les se harán efectivos.
"mediante tra¡;sfe~'encia b:mcaria, como único 
medio establec=ido para ello; a cuyo fin, t~
do el personal está-obligado a facilitar a ~

la Empresa los dates de cuenta en estab1~ci
miento banc,J,=-io o caja de ahorros.

Los imeortes de Prima Míni~a a la Producción
que se" establecen en Tabla Salarial, por su
carácter, serán sustituidos por los que se o~
tengan en el Trabajo a prima, y por ~os que
se e5tablec~n a continuación para el perso-
nal obrero, ex~epto Jefes de Eguipo, en ,las
situaciOneS que se indican.

~
S I T U A e ION

GRlJPO
n;S:':·,t..AC!OC::S~ INSPEccICN B INSTALACIC(>..':;S INSPECCIO:-'¡ 11 INSPECC

" 543,11 541,17

B 547,32 541~32

e 559,20 334,BO 559,96 628,08

11 571.32 364.62 625.16 698,03

E 595,19 409.51· 70l,JB 782,82.

CLACSr.:;,.!.. EL TdCl el personal Qa la Er,-,presa ::¡\.:da ~d$c=rito

al Grupo Salarial que le corresp~0~a de acuer-
do con BU cata~orí& laboral, aunque a efectos
exclusivamente .alar1ales, y a título personal,
los productora••ean equiparados a Grupo supe
rior al qu_ ~. corrasponaa por su categoria
cuando, a ju1cio d. la Empresa, la responsabi_
lidad o naturaleza da la función encore"dada,
aún siendo propia ce su categoría, así lo jus
tifique:.

Ct.~L:.si..::,A l:eL Las retribuciones mír.i;.as ga¡:1!ntizaóas,a efica.
-ia correcta cuando se trabaja.a pr:Ga;y a ni=
vel esperado da can~id~d y C31;cac óe t~abajo

en caso contrario. constituidas ?o= ~l Sueldo
o Salario Basa y la Prima ~inim3 a la P=cducci6n
para cada-Grupo Salarial, sor. las que se indican
a continuación: .
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En el caso de los Jefes de tau po, l~s i~por
tes de la ?~:.~~ Mínima Sd su;: t~lr~~ ~~r i~~
siguic~tes. seqún la 5itu3~ión

":::FF:S DE E':l~ I?O

S I T U , C I O N
GRUPO

.~ F.1>E?IC.;CICN WS?:::CCI~ B INSTALACIct-::S I:-:S¡:¡ECCICN A

~ 334,80 444,82 334,80 571,49

n 342,05' 545,64 371,57 690,95

E 362.,68 655,97 442,13 823,78

Las bases así obtenidas, .e incr~~~~tar~n en
los porcentajes que es'tab1ece el E,j':attlto de
los Trabajadoles o los superiore3 q~e p~r

norma" interna venqa aplicando la E~p~e3a en
la fectl'a de entrada en vigor del Con ....en~o.

La Prima Mínima a la Producci6n se pe~=ibirá
ti:i",t;'ién en hora. extraordina¡"i2.:o..

CAPITULO CUARTO

SECCION 11._ ~RA3AJO A PRIM~

La pereepei&n de estos importes es incompati_
ble con la de complemento personal que haya
~enido su oriq~n en an~erio~ consolidación -
por el mismo concepto.

El personal administrativo cuyo puesto de tra
bajo se desa~rolle en condiciones ambientales
diferentes a las propias de una oficina, por
estar situado en un taller o en una instala-_
ción, y viniese percibiendo por ello, con ante
rioridad a la entrada en vigor del presente -=
Convenio. un importe sustitutivo de la Prima 
Mínima a la Producción correspondiente a su -
orupo salarial, continuará percibiéndolo en 1&4
cuantías que sequidamente S8 indican, mientra~

permanezca en dicho puesto:

eLA~a~A 201. El cálculo de primas se e~table~e=á de tal _
forma que su percepción se inicie, como mIni
me, a ~artir del 75 por 100 de eficacia, qa=
rantizi!lndoae q'.le al alcanzar el 100 por cien de .t1
cacia se obtendr.i de prima un valor no infe--_" 
riar a1.20 por 100 de la base q~e para cada
cat~gor~a se establee. en 1& Cl~~sula 22Q del
E!~sEmte Convenio. .

CLAUSUt.I 141.

e A T E G O R 1 A

Auxiliar Administrativo

Oficial 21. Administrativo

Ofieial 11. Administrativo

Jete 21. Administra~lvo

CPIi./mesl

18.603

19.692

22.391

25.998

CLAUSULA 1Sl,

CLAUSUr¡. 191,

Se- designa por tarea la unidad de trabajo a
efectos de ap1icaci6n de incentivos.

La eficacia alcanzada en la realización de
una ~area, se mide por el porcentaje de tiem
po teórico previsto para su ren1!zación 50-=
bre el tiempb emp1eaao en la realización~

El importe de las primas a la producci6n vi.
ne ñ~terminado por la eficacia alcanzada. -

La eficacia mínima exigible es la que obtia_
ne un índividuo normalmente constituido, co
nocedor de su trabajo, que lo efectúa en lal

.condiciones noraales, ain graves fatigas fI-
sicas ni mentales, con un esfuerzo razonable
y sin detrimento en su integridad, y corres_
ponde al 100 por cien da su rendimi~nto.

La eficacia correcta es superior a la mínima
exiqible en un 12,5 por 100.

SEceIoN 21.- OÚINOUENIOS

CLAUStJt,¡ 15.. Los quinquenios e. ealculariA 'tomando como ba
ae, para cada Grupo Salarial, .1 valor que fr
vura en la co1UMaa ·Sa1ari0 o Sueldo Sase M 

en Tabla Salarial y BU importe tendr' la con
sideración ele nComplemento Peraonal.".

CLAUSULA 211.

A ~artir de In eficacia 100 por 100, la prima
S~ calculará en función de una re=ta que 9ara~
tic~. a eficacia 112,5 por 100, una 9ri~a no 
in~erior al 25 ~or 100 de la base q~e establee.
la cita¿a Cláu5ula Z21.

A 9artir de la eficacia 112,5 por 100 la Empre
sa codrá establecer aquellas fó~~ulas de inceñ
tivos que, de acuerdo con la mod~lid3d del tra
baJO, es~ime más conveniente, fiJando princ~pil
me~t~ dif~=~nte5 tarifas en a~p-nc~ón ~ la repe
ti~i6n. meca~ización o cO~pleJLdnd de la tarea.

SECCION 31._ GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS

CLADSUL) 161. Las 9ra~lficac[one.-extraord¡narlas-en-Julio
y Dici~~bre serán de UD mes de Sueldo o trein
ta día!l de jornal. -

El devengo de estas 9ratificacicnes será pro
rrateado por semestres naturales. computándo_
se a estos efectos como tiempo trabajado, el
de Servicio Militar e Incapacidad Laboral de_
rivada de enfermedad o accidente de trabajo.

CLAUSULA 22l'. La ret~i~ución base/h~ra que serviri como base
para el cálculo d. primas en los tr~bajos da ~

esta naturaleza se calcuiari multiplieañd6 .1
Salario Base/día que f1gura para cada catego __
ria en la Tabla Salarial de la Cláusula 121.
par el número de días a trabajar en el año y 
dividiendo el resultado por el número de horaa
a trabajar en '1 mismo año que figuran en la 
Cláusula 5~.

No obstant~, se pa~ta la siguiente tabla de r~

tribuci5n/hora, que servirá como base para el
cálculo de 'primas ~n los trabajos de estas ca
tegorías, con efectos gesde el dia" 12 de Enero
de 1.984.

PLUSES

Si par cau~as no imputables al trabajador, _
éste alcanzase en una tar.a, como prima, ~n

importe inferior al equivalente al veinte po~

ciento del Salario Base correspondiente a su
categoría, tendr' 4.recho a percibir éste,·pa
ro 8t, a ju~c10 de 1. Comisión Paritaria, la.
causas de 11 baja efieacia tuesen atribuible.
al trabajador, la tarea •• liquidar' con la _
prima correspondiente a la eficacia alcanzada.

~r:CION 40._

.AUSULlI. 171.

flORAS EXTRAORDI:-:,\!U;"S

Se pacta expresamente que las horas extraardi
narias podrán compensarse con tiempo de des-=
.canso, a razón de 1 hora y 45 minutos por cada
hora extraordinaria.

Las horas extraordinarias deberán quedar compensa
da!l dentro d. los tres .eses ai9uientes a su rea~
lizació.n Y, e.n todo caso, dentro deca4a aAo natural

Para aquellos casos en que es~a compensación
no sea posible, el valor base de la hora ex~_

~raordlnaria se calculará mediante la alguien
te fórmula.;: -

CLAUSULA 231,

SECCION 21.-

Especialista:
Oficial 31. r
Oficial 21. ¡
O:f1c1alll.1

223,40
228, t:-4
233.18
243,34

(Salario Basa + Cor.lpl~ento f'ersol'\Ü/cHa)x -125 dIas, O
(Sueldo B::!se + Ccr:plemento Perscnal/meslx 14 meses X 0,791

Uímero d.e horas dO la jornac1a tI\Íx1Jna arimJ.

LOI Pluses reqllm.n~.rio. de ~abajo T~~~CO,
Penoso o Pellqroso, .eria del yeinta por eiaa
to sobre el ".lari0 .1'., -¡s el "comJ=llementi
personal q.
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El Plus reglamentario a. ~rab~j~ Nocturno será
del velnt~cinco po~ ciento Bobre el Salario B!
•••
21 Plus de 3efe de Equl~o eer' equivalente .i
Veinte por ciento del Salario Baa. co~respon_.

diente a su categoría.

El personal qua ~r.b.j. alternativamente en ._
~urno da llIaflana '1 tarde. o de .. añana, tarde y
noche, percibir' un Plua por die trabajado •
equivalente al diez por ciento de BU salarlo _
Base.

CLAUSULA ~, •• 11 personal de la División de Instalaciones con
residencia en la Penln~ula, que lleVase tres me
ae8 destacado en laa Islas Canarias. o vicevcr=
ea, le será abonada por la Empresa la c~~tidad
necesaria para que pueda efectuar el d~5ulaza__
.1ent~ por v1a.aérea a su elcmicilio de oriq~n,

CAPíTULO SEXTO

S!ee!oN 11.- '-YunA ESCOLAR•
CAPITULO QijINTO

C~~USOL~ 25'. La compen~.clón mínima dIaria por Qa9to~ de _
Viaje, desde la primara semana de 1.984 para
al personal horario, desde el 19. de Enero da
dicho a~o para el personal mensual, eerá de:

2.044,_ l. ~rutas durante loa primeros 180
día. de estancia en una localida~.

ctAUSOLI 291. to, productore, con hijo, estudiando en edad••
comprendidas entre cuatro y dieci.:;iete 'años eD.
31 de Diciembre de 1.984. percibirán, en el
eea de Septiembre anterior, una ayuda de
~1.OB3,-~ por caela hijo en tales condicione••

Corresponder' B los productoras comunicar esta
aituación a la Compañia, quien establecerá el
correspondiente procedimiento administrativo
para su cumplimiento.

Cuando el padre y la madre sean trabajadoreS
de la Empresa, .610 8e abonará la Ayuda Esco~_

l.sr a l.lno de ellos.

1.294,- ~. brutas durante los días de estancia
que excedan de laO.

IECCION 21.- AYUDA PARA ESTUDIOS

La media dieta •• fija en 9aO,- ~. brutas.

Cu~ndo un productor esté percibiendo en una
locali~ad la compensación correspondiente a _
los dias de estancia que excedan de 180, oi _.e desplazase a otra por tiempo que no exceda
de 30 días, al regresar a la lOCalidad ante __
rior, en ella seguirá percibiendo la ~isma _
comp~nsación ~ue percibía antes del desplaza_
miento.

CLAOSU~A30'. S. establece un ~rograma de ayuda para estudio~
• cuyos beneficios podrá optar tcdo el personal

'de l. Empresa, sin distinción de categorías "O •
a1tuaeión; que desee cursar cualquier tipo d. _
estudios en centros oficiales o trivados recono
c1do5. para ampliar sus c,onoc:illli~ntos y fac:l1.i=
~ar su promoción profesional :ultural o socia~,

lA est.. f:f1t ee destinarán lE.i71.i.00g,-lll. en ;;.&4.

Las Interiores cantidades tienen por su car'c
ter y naturalaza la consideración y efectos =
jurídicos de indemnizaciones o suplidos, que_
dando su devengo vinculado • que el trabaja-
dor realice gastoe por raZón del trabajo en 
localidad distinta, que deben ser soportados
por la Empre¡¡a.

SECCION 3~._ AYUDA A DI~M:NU~DOS F:S7~OS Y PST0~7COS

CL1.USULA 311. Los trabajadores que acredi~en pertene~er co
mo mutualist.as de número a la '''Ht.:t.ualidad de
Previsión Social para Ayuda a St.:í:'nor''-ales''_, 
percibirán en 1.964 una ay~da de 11.375,-~

por cada hijO inscrito en la: llIencion¡¡da MutU!.
lidad.

CLAUSULA 161. El Plus de, Distancia en la Fábrica de Santan_
der es de 11,12 pesetas por kl1ó~etro. el oia
23 de Marzo l!e 1.984.

IIECCION 41... CRED!'rOS PARA VIVTE:l')"JAS

El importe indicado se revisará durante la vi
oencia del presente Convenio, el dia primero
de cada trimestre natural, increment~ndose en
el mismo tanto por ciento en que hubieran
aumentado loa precios del servicio de autobut
urbano entre Santander y Maliaño.

El personal que preste sus servicios en el Al
macen de El Viso, dependiente de la Fábrica 
de "'~álaga, percibirá 264,4.7 Ptas por dia tra_
balado en dicho Centro. Este importe se rev!
s¡¡;á e¡ día ll:!. de cada trimestre natural in=
cre~entándose en el mismo tanto por ciento en
que hubieran aumentado los precios elel auto-
bus_ urbano entre Málaga y El Viso.

Durante el período de vigeneia da e~te Conve_
nio, se concederán préstamos para la adquisi_
ción de viviendas, según la~ normas establec!
das, basta un límite de 57.735.000,-~ para c~

da uno da los años de su vigencia. .

La, Empresa aplicará a estos présta':"os un int!,
rés equivalente al básico del Banco de España
más un punto.

CAPIT1Jl~O stp",n~o

INCHAC!DAD LABORAL

Al personal en situación de incapacidad labo_
ral trans~tor~a, invalide~ p~cv~slonal o in-
capacidad per~anente parcial se le garantiza
la percepciQn del lOO por 100 de la ret.ribu-_
ción minima garantizada que tenga asignada -
más el complementO personal que tuviese. Para
ello, _la Compa~ia comple~cntará, a su cargo,
las prestacione~ económicas O de~ecr.os que 
por CUalqui~r ccn~e~to derivado de estas sitU!'
cio:les pud~eran cor.es~Q"der a loS pro,juctore$
en estas circunstancias. ."

"o~ lcatc:,r:idad- serán
c:,¿:::ic.;s, c~;:",o inca-o

gatorio
~:t~"" e
.-:lr.s~·_cr ¡;....

Los descansos ohl
con.o:idcr¿.<:;os, a e
pacld;;¡d l.,i;:cral t

CLAUSULA )3~.

SECp0N i"!!._

Fábrica de Villaverde:

Fá~~i~a de Toledo

139,53 P~a3 por día trabajA~O

42,93 Ptas por dia trabajado

.Lo!'< irr'I'='<';;e5 1r.dicados se re·.isa;;an dur"r.'te la
vi';;'3;,'~i<l del p1-esente Con\'~nic, el dia p::i:c~ro

de cida t.rime.stnl nat.ul"al, incrcr.entán::io~e en
el rr:ismo tanto por ciento ero que l1u)).'_"J:<I;-] en;;neD.
tado los precios de los servicios de tr3~C,:-r_
te que, en cada cuo, facilita la E,,¡::::e:.;Ol.

CL1.eSt)L1. 271. La Com!Jensaci':;n por utilización da medios pr~
P~Og de transporte en las Fábr~cas de V11la-_
ve~de y Toledo es de los siguientes imr-~rtes.

el día 23 de ~arzo de 1.984:
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El personal que sea declarado en situaci6n de
lnvalide~ permanente percibirá, al extinguirse
8U contrato ~~ trabajo, la indemnización que,
en su caso, leqalmente le corresponda.

.': ""':OCIeN' 21. - JUBIL,\C ION

CLAUSULA 341. La Empresa complementará a su carqo, las pres
tacione. económicas o derechos que por cual-=
qu1er conceptO derivado de BU aituaci6n, pudia
ran corresponder al personal que se jubile an='
tes de cumplir la edad de 65.aftos, basta el _
cien por cien del .ueldo o salario, en base
anual, que tuv!eso en el momento d. pasar a 1.
8ituaci6n de jubilado, y hasta que cu.pla loe
65 años de edad si, de acuerdo con el régimen
general de la S~urldad Social, tuviese dere
cho a jubi~aci6n pensionada, y a1empre 'que a
juicio de la" Empresa, la& circunstancia. del _
empleado y.las razones que aduzca para antici
paX' su jul::lilac1ón, asi lo just1f"icasen.

CAPITULO OCTAVÓ

~ION UNICA.- COHISION PARITARIA

No obstante, en la División de tnstalacion~., ~
por su .ctividad~ .e dan 1•• circunstancias pr!
vistas en la Disposición final 2•• de la citada
Ley del Estatuto de los Trabajadores: por lo que,
hasta tanto se dlcten por el coblerno las normas
• que se ref~ere dicha Disposición, aTbas partes.
teniendo en cu~nta anteriores ehperie~cia3, es
tablecerán en el correspondi~nte plan electoral
los procedimientos que. de acuerdo con la estruc
tura y cCJnetilio de la División, regirán la elee=
ción y composición de los órganos da rep~esenta

c1ón de los trabajadoro$ ae la misma.

CLAUSULA 391. Los miembros de lo~ Comités de Empresa, y los
delegados de personal, en su caso. dispondrán
con carácter general del crédito de ho~as men_
suales para las actividades propias de la repre
sentación" que ostentan, previsto en el ll.rtícu=
lo 58.e} de la Ley del Estatuto de los Trabaja_
dores.

A partir de la firma del presente Convenio los
Comités de Empresa, excepto los de la Divisi6n
de Instalaciones, podrán acordar la acumulaci6ft
de las horas de que disponen la totalidad de -
aus miembros como crédito mensual y distribuir
las entre uno o varios d. los mismos, sin que 
ello redunde en perjuicio del normal desarrollo
del proceso productivo. A tal efe~to los Comit'.
a través de su Secretaría comunicarán al Direc
tor del correspondiente Centro de Trabajo, men
sualmente y con una antelación de al menos una
semana, el programa de distribución individual!
zada de las horas.

designar
en cada

~n la División de Instalaciones ood~án

~~~6~~esentante por cada uno de· ellos

A partir de la firma del pre~ente Co~venio los
dos sindicatos de trabajadores legalmente con,
tituldos y con mayor implantaci6n en la Emp~e=
.a resultantes óe cada consulta electoral en 1.
misma, podrán designar dos representantes por 
cada uno de ellos en cada factoría con ~ás de 
1.000 trabajador•• , y uno pOr cada uno de ellos 
en cada centro de más de 250 trabajadores. Ta-
les designaciones podrán recaer en trabajadores
que ostenten la cQndición de miembros del Comi
té de Empresa.

En el plazo ~. un. me., • eontar desde la fecha
~. publicación d•••t. Convenio .n .1 Bolet!n
Oficial del Estado, •• constituir' 1. Comlai6~
Paritaria q~e conocer' preceptivamente de cuan
tas cuestione. puedan derivAr.a d. ¡. ap11ea~
c1t5a dal aismo.

La Ce.lalón ••tar' eompu••~. de ••1. ml.mb~o.
%.pr•••n~&Dta. de 101 trabajador•• , d••1gnado.
por la ~omls16n Deliberante de entra sua miem
~o., • lqual ndmero de repre.entantes d. la _
Impre•• nombrados po~·l. Dlrecc16a d. la mism••

La Secretar!. d. la Com!si6n Paritaria estará
conati tu1da por txes de aus miembros ~ dos por 
la Representaci6n de los "rraba~adores y ur.¡;
por la Dirección de la E~presa.

CLAUSULA 35~.

La Comi'ldn Pa~itlri. se r,unir' a ~etición de
cualquiera d. las parte., para tratar de asun~
to8 propio8 de su competencia, dentro del pla
~o de 108 ocho d!a. siquientes a su eonvocato
r~a escrita y Con expresi6n de los puntos a
tra~ar.

Se reunir' tamb14n necesariamente en la primera
••mana de Diciembre para acordar la distribución
a. jornada del a~o siguiente, y tan pronto como
••a conocido el dato oficial del incr6mento del
%.P.C. del afto transcurrido o su previsi6n para

, el siguiente, para acordar la revisión o actua
l1zaci6n de 108 Incremento. salarial.J, en la 
medid' en que proc.da según lo ·previsto en la 
C16u8ula Transitoria VI.

CLAUSULA 311. Am~a. parte. acuerdan .om.ter a la Comi816n Pa
~ltarla cuanta. dudas, discrepancias y ~onflic
toa pudieran producir.. como consecuencia de r.
aplicación ~el Convenio, con cBr'cter previo a
cualquier ~eclamBción eA via administrativa o
jurisdiccional.

C~AUSCLA 371. Esta Comiai&n ejercer' su. facultades sin ~.r
juicio de las que ,corresponden a la Jurisdicci6n
c:ompetpnte.

La ace16h sindical en el 'mbite de la Emoresa
.e llevará a cabo con arreglo a 10 que establez
can las disposiciones legales que se dictan so=
bre la materia.

CLAUSULA 411. La representanción de los trabajadores radicada
en el territorio de una Delegación Regional de
la Compañía, actuará conjuntamente a nivel de _
dicho marco terri~orial.

Sin perjuic~~ de la•. funcione~ propias de dicha
representac10n. y para conocer de aquellas cues
tiones que por su carácter general. no puedan sar -=
adecuadamente tratadas a nivel regional,se cons
tltuye una Representación Central compuesta por
12 miembros designados por lo~ Comités de la Di
visión"de Instalaciones y Del.qacione~ Regiona=
les, de entre los que ostenten la condición de
representante legal de 108 trabajadores.

Esta,Representaci6n se reunir' con car4cter or
dinario un· dl a de cacla dos meses y sus miembros
viajarán con aietas.

CLAUSULA 42.. Sin perjuició de las funciones propias de los
Com1~éa de Centro y para conecer de las cuastiQ
nes de carácter general que no puedan ser trata
das adecua~amente a nivel local, S8 crea un Co~
mit' Intercentros para el conjunto de la Ernp~e
8a, compuesto por 12 miembros designados con
arreglo a las prescrlpclones 4el Estatuto 4.
108 Trabajadores.

Este comit' .e reunir' con car&cter ordinario
un día cada dos meses y sus m1embros viajarán
oon dletas.

CAPITULO NOVENO
lIllCCIOR 21. CONSE~O AnHINISTRAnOR nE BENEFICIOS SOCIALES

SEccto~ 11.- REPRESENTA~ES DE LOS TRABAJADORES

CL)QSVLA 3SI, Los 6rganos de representación d. los trabajado
res se elegir~n conforme a lo dispuesto en 1.
Ley 8/1.980, de lQ de Marzo, del Estatuto de loa
Trabajadores.

CLAUSULA 431. 11 Consejo Administrador d. Beneficios SocialeL
.star' 1nteqrado por , repre.entantes de 1. Di
reccida d. la co~pañía y , repreaentant•• del _
Comit' Intercentroa desiqnado. por éate. Sus <lO

ai.mbroa deberin ser renovados o desiqnados nue
Vamente al t4rm1nQ d. 1. vigencia del presente
Convenio.
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La impla;-.:~.ci:5n dcl:;.~rá alcanta::- en' 31 de Oici¿:!
bre dQ 1.934 a un 90 por lOO da la pl!n~il1a 
que esté ':r~bajando a prima excepto el Tall~' 
de Rep¡¡:a~~~nes, y en JO de Junio d~ 1.984 aec!
rá haber q~~dado implant~~ en un Taller pilotO.

El día· 14 de Mar~o do 1.994 queda extinquida
11. todos les efectos la ~igencia del Con"flnio
Colectivo, acuerdos de su Comisión P¡:¡.::-itaria,
Regla~er.to de Régimen Intericr y cualesquie_
ra otroe pactos o acuerdos, 'de eualq\¡ier na..
turale~a que fueren, de la antigua Compa~ia

Internacl~r.al de Telecomunicación y Electró_
nica, S.A. (C.I.T.E.s.A.), quedando todo el
persor.~l ~r~ceJ~nte de la misma integrado a
todes l~~ ~:~r.':os en el Convenio Colectivo'y
de",;;", n'~:"'.dS J' "~1.J,,:.-dos ds aplicación gene_
ralen STANDA~D ELECTRICA, S.a •• con efectoS
ael dia 15 de Mar~o de 1.984, salvo las'eK~

cepciones expr~5am~nte establecidas en el
texto del pre~ente Convenio.

~Tl¡At!SULA 441. El consejo Ac~inistrador de !enefic!os Sociales
actuará por dale;ación y sin perjuicio de' las 

competencias, atribuciones y responsabl¡ld~déS

que respectivamente corresp~hd.n • la »irección
de la Empresa y al comit. Intercentro., consti
tuyendo .•u eo~etido las 519uientes funciones ;

al ~dministrar y coordinar la qestión, aplica
ción y desarrollo de los ben~ficios sociales
incluidos en el Capítulo Sexto del presente
Convenio y 105 relativos a actividades recrea
tiv.as. -

b) Supervisat la gestión de la Junta AdmInistr,!
tiva del Economato Laooral.

cl Informar sobre el funcionamiento de loa Ser
vicios Médicos de Empresa y.formular las su
gerencias·y recomendaciones convenientes pa_
ra su mayor efectividad.

d) El~~ar conjuntamento a la Dirección de la _
compañía y al Comité Intercentros propuestas
conducentes a lograr el mejor equilibrio y
utili~ación de los recursos asignados a bene
ficios sociales. -

Ambas part
• i.1'lpl<'l\ta
con la apl c
Primas c.~': e
ai5tema de t

convienen en proceder el estudio 
n d~ ~n sistema de tiempos MTM,
clón de la fórmula de cálculo de
c~:d~ en la C~mp~ñ¡a pa~a d~c~o

e"1pos.

CLAUSULA V

CL~USULAS ADr~IcNALES

Los lncre~entos salariales pacta~os en.el
presente Convenio en relación con el año an
terior, eon los siguientes =

cláusul~ de qarantía. Se aplicarán a cada.
uno de los años de vigencia ~el Convenio las
cláusulas 4e revisión que figuren ~ loa ~ 
acuerdos marcos interconfederalea.

De no existir los mismos sa procederá a un~'
revisión salarial en al supuesto de que el 
X.P.C. de cada año de vigencia supere las
previsiones efectuadas por el Oobierno, de 
manera que se mantenga la misma proporciona
lidad entre el incremento salarial pactado y
el I.P.C. previsto, y el incremento salarial
definitivo y el I.P.C. real resultante al :1
Dal ae cada afio. -

Las condiciones económleas pactadas en el _
presente Convenio incluidos sus desli~amien

tos y repercusiones, representan un incre_=
mento de costes equivalente a un 6.75 por ~

lQO, exeluído el impacto da la equiparación
Oel personal procedente de CITESA.

La Comisión Paritaria, procederá, en su pri
mera reunión, a co~puls~r el texto del pre=
sen te Convenio public~o~" 01 Boletin oft
eial del Estaao, a efectos' de la eventual ~
corrección de' erratas.

crecimiento previsto del I.P,C.

90% 4el crecimiento previsto dsl
I.P.C.

71,97% dal crecimiento del' X.P.C,
previsto por el Gobierno p~ra ~

dicho año.

1.965 :

_ 1.984:

CLJl.USULlI vl

er:",USUL.A VII

CLAUSULAS T~ANSITORIAS

Aquellas cuestiones específicas que afecten con
creta y particularmente a un determinado centro
de trabajo, podran ser objeto de tratamiento y
negociación a n¡vel local entra la Representa __
ción'de los Trabajadores y la Dirección del mis
mo. Las conclusiones que de ello se al~ancen po
drán ser sometidas en forma de propuesta a la =
Comisión Paritaria y, si obtuviesen el refrendo
da ésta, podrán constituirse en acuerdos aplica
bIes para dicho centro con 1" misma eficacia =
general de las normas del presente Convenio.

El presente Convenio es aplicable a todo el 
personal que forme parte da las plantillas de
la coropañia el dia 15 de Marzo de 1.984 y los
pactos contenidos en el mismo, salvo _quellos
que contengan indicaeión expresa al respecto,
Serán efectivos a partir da lQ. de ~ne~o de
t.984.

Para mantener los niveles de productividad que
aseguren la necesaria estabilidad de la Empresa
que permita. garan.tizar la plena ocupación y el
empleo, la Representaci6n d. loa Trabajadores _
cooperará positivamente para la reducción del _
absenth:m0"'i para que la presencia actividad y
normalidad laboral bagan posible l~s expresados
fines.

En lo no previsto en el presente Convenio, se
estar',_ lo dispuesto en el ordenamiento jurí
dico vlgente. -

CLAUSULA I!

CLAUSULA I

ty~US8LA 11 La Fábrica de Málaga, el Centro de ~rabajo de
Madrid-Princesa y el personal de Instalaciones
dependiente de la División de Tecnología de la
Información, mantendrán excepcionalmente duran
te 1.984 la jornada máxima de trabajo ~e 1.75~

.horas y 15 minutos de trabajo. efectivo que tu
vieron en 1.983.

Su distribución de jornada y calendario de fes
tividades p~ra 1.984 se propondrá a nivel local
y deberá ser refrendada por la Comisión Parita
ria del presente Convenio.

CLAUSÚLA III En la Fábrica de Málaga se mantendrá durante
1984, _el régimen de trabajo a primas vigente a la entra
da en vigor del presente Convenio,elevándose 
los valores percibidos al menos en un 5,75 por
lOO con efectos de 111 de Enero de 1984, y 9aran
ti~ándose a eficacia 112,5 por 100 una prima =
no inferior al 25 por lOO del Salario Ba.e de
cada categoria, que figura en la cl'uBul. 12••
puesto en términos de pesstas hora. En 10l!!l 'tie.
por improductivos as perci~ir' 1. prima m1nim.
establecida en la Cláusula 121.

14032 .RESOLUCION de 9 de mayo .de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que Se dispone la
publi'\alÍón del Convenio Colecttvo de la Empresa
"'Camping Gas Española, S. A._.

Visto el texto del Convenio Col~ctivo de la Empresa ...Cam
ping Gas Española, S. A.-, recíbldo en esta Dirección General
de Trl1baio entre el día 26 de marzo de 1M4 y el día 17 de
abril de 1984, fecha que tiene entrada. la documentación com
plementaria, suscrito por las representaciones de la Empre3a
y de los trabajadores con fecha 9 de marzo de 1984, y da 0...:00
formidad con lo dispuesto en el articulo 90 2 Y 3, del Estatu
to de los Trabajadores; Ley 8/1980. de 10 de marzo. y ,..,rticu
lo 2 del Raaj Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre rp~lstl o
de Convenios Colect!vos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero -Ordenar su inscripción en el Registro de Conve·
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto original al Instituto de Med·¡:;ión
Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial de!
Estado_.

Madrid, 9 de mayo de 1984.-El Director general. Francisco
_José García Zapata.


